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Por la cual se decide una investigación y se impone una sanción en contra de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR
en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por la Ley 44 de 1993, el Decreto 162 de 1996, la Resolución 088 de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que en concordancia con lo consignado por los artículos 43 de la Decisión  Andina 351 de 1993, 26 de la Ley 44 de 1993 y 5 del Decreto 162 de 1996, las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor y de derechos conexos se encuentran sometidas a la inspección y vigilancia por parte de la Dirección Nacional de Derecho de Autor, en adelante DNDA.

Que en virtud de los artículos 6 y 31 del Decreto 162 de 1996, la DNDA podrá iniciar de oficio, a petición de parte, o por queja, una investigación a las sociedades de gestión colectiva de derecho de autor o de derechos conexos a fin de verificar el cumplimiento de las normas legales y estatutarias.

Que según lo consignado en los artículos precedentes, en concordancia con el artículo 32 del Decreto 162 de 1996 y la Resolución 088 de 2002, es función del Jefe de la División Legal de la DNDA ordenar mediante resolución motivada, la apertura y formulación de cargos o el archivo del expediente, dentro del trámite de las investigaciones.

Que una vez transcurridas las etapas de investigación preliminar, calificación y pliego de cargos, traslado de cargos, descargos y periodo de pruebas, el Jefe de la División Legal de la DNDA de conformidad con los artículos 51 de la Decisión Andina 351 de 1993, 38 del Decreto 162 de 1996 y 1 de la Resolución 088 de 2002, una vez comprobada la infracción a las normas legales y estatutarias podrá imponer, mediante resolución motivada, las sanciones establecidas en el artículo 47 de la Decisión Andina 351 de 1993, en armonía con el artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y demás normas concordantes.

I. ANTECEDENTES PROCESALES

1. El día 11 de enero de 2008, se radicó en esta Dirección con el número 1-2008-556, una comunicación suscrita por el señor José Amin Díaz Araujo, mediante la cual informa sobre presuntas irregularidades cometidas en la administración de la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia, en adelante SAYCO  (Folios 1 a 19). 

2. A través de oficio del 16 de enero de 2008, se designó al profesional universitario Dr. Jorge Mario Olarte Collazos para efectos de adelantar unas diligencias preliminares, a fin de verificar las presuntas irregularidades manifestadas por el señor José Amin Díaz Araujo (Folio 20).

3. Mediante Auto de fecha 11 de abril de 2008, se prorrogaron las diligencias preliminares (Folios 100 a 101).

4. A través de informe de fecha 29 de mayo de 2008, el funcionario investigador conceptuó la viabilidad de abrir una investigación en contra de SAYCO. (Folios 327 a 345).

5. Mediante Resolución No 158 del 13 de junio de 2008, el Jefe de la División Legal ordenó la apertura de una investigación y formuló cargos en contra de la sociedad. (Folios 346 a 366).

6. Mediante oficio radicado bajo el número 1-2008-20412 del 04 de julio de 2008, SAYCO presentó descargos y aportó una serie de documentos para ser tenidos como pruebas. (Folios 372 a 379).

7. Por medio de Auto del 11 de julio de 2008, se decretaron unas pruebas y se fijó como fecha máxima para su práctica el día 25 de julio de 2008. (Folios 382 a 384).

8. A través de oficio del 16 de julio de 2008, radicada bajo el número 1-2008-21776, la sociedad remitió las pruebas solicitadas en el Auto del 11 de julio de 2008. (Folios  389 a 419).  

9. Mediante Auto de 22 de julio de 2008, se decretó y ordenó la práctica de unas pruebas. (Folios 420 a 421). 

10. A través de oficio de fecha 25 de julio de 2008, radicado bajo el número 1-2008-23110, SAYCO allegó la información solicitada en el Auto del 22 de julio de 2008. (Folios 426 a 468).

II. CONSIDERACIONES DE LA DIRECCION NACIONAL DE DERECHO DE AUTOR

1. Competencia

Este despacho es competente para proferir la Resolución que decide la investigación, acorde con lo establecido por el artículo 37 del Decreto 162 de 1996. 

2. Análisis de los cargos

Los cargos elevados en contra de SAYCO mediante la Resolución No 158 del 13 de junio de 2008 son los siguientes:

“Cargo Primero: SAYCO no cumplió íntegramente el procedimiento determinado en el Instructivo del Departamento de Distribuciones para las planillas que exceden el número de sonadas, en relación con el planillaje de la emisora Olímpica Stereo del año 2007.

Normas Infringidas: Artículo 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993

Cargo Segundo: La Sociedad de Autores y Compositores de Colombia no actuó de manera diligente al no desplegar las acciones idóneas a fin de obtener de la emisora Olímpica Stereo Bogotá D.C. las planillas de ejecución pública del año 2007 correctamente diligenciadas, de acuerdo a lo reglado en el Instructivo del Departamento de Distribuciones, lo que derivo en que dicha información no pudo ser tenida en cuenta en los procesos de distribución afectando el reparto de los socios.

Normas Infringidas:  Artículo 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993
Artículo 4, literal c) de los Estatutos de SAYCO
Cargo Tercero: Las obligaciones contractuales pactadas con Asomedios no están acordes con la información que requiere SAYCO para cumplir cabalmente con sus normas de reparto, cuestionando seriamente la administración eficaz que debe desplegar la sociedad.

Normas Infringidas: Artículo 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993
Artículo 4, literal c) de los Estatutos de SAYCO” (Folios 346 y 347). 

3. Descargos presentados por SAYCO

3.1. Al cargo primero

Los descargos presentados en relación al cargo primero pueden dividirse en dos argumentos a saber:

· En primera media manifiesta la sociedad que la norma imputada en el cargo primero, artículo 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993, no puede ser vulnerada en el presente caso pues la misma fue consagrada “para estudiar la viabilidad o no de conceder la autorización de funcionamiento, autorización con la que cuenta la Sociedad desde hace más de 10 años”. (Folio 377).

Anota sobre el particular SAYCO, “la interpretación analógica en materia sancionatoria está expresamente proscrita en la ley, pues un postulado de la esencia de cualquier Estado Social de Derecho, como lo es el nuestro, es el principio de legalidad, en virtud del cual nadie puede ser juzgado ni sancionado en virtud de leyes preexistentes, y conforme a las formas propias de cada juicio.” (Folio 377).

En estas condiciones manifiesta SAYCO “el cargo impetrado carece de fundamento legal, pues en el marco de una investigación se concluya la infracción de una norma que sólo ha de ser estudiada cuando de cuestiones la concesión o no de la autorización de funcionamiento de la sociedad de gestión colectiva” (Sic) (Folio 377). 

· El segundo argumento planteado en relación al cargo primero lo expone la apoderada de la sociedad en los siguientes términos “el hecho que SAYCO no hubiese aportado un documento escrito para solo uno de los trimestres en cuestión, sobre las comunicaciones con la emisora Olímpica Stereo, no implica que la comunicación con la emisora no se ha mantenido de manera fluida y constante tanto de forma escrita como verbal...”  

Manifiesta SAYCO que las dificultades en el reporte de información únicamente “se han presentado con la emisora de Bogotá, para lo cual esta cadena radial nos ha informado que ha tomado los correctivos necesarios”. (Folio 378).     

Para sustentar la anterior afirmación anexa copia impresa de un correo electrónico en el cual Milena Sandoval expresa “nuestra comunicación con SAYCO se desarrolla fluidamente a través del correo electrónico (...) y en algunas ocasiones vía telefónica según se requiera. Esta comunicación ha permitido que Organización Radial Olímpica solventara inconvenientes en la entrega de planillas que se habían presentado en años anteriores y que actualmente se encuentre al día en dichas entregas. La colaboración y constante información recibida por los funcionarios de SAYCO nos permite seguir cumpliendo con nuestras obligaciones...” (Folios 372 y 373).

3.2. Consideraciones de la DNDA en relación con el cargo primero
3.2.1. Las obligaciones contenidas en el artículo 45 de la Ley 44 de 1993 son exigibles al momento de otorgar la autorización de funcionamiento y durante todo el tiempo en que las sociedades de gestión colectiva desarrollen su objeto social con el aval del Estado

La gestión colectiva del derecho de autor en Colombia, como sucede en diferentes naciones, es una actividad regulada por el Estado. Es así como, la legislación nacional ha determinado que la gestión colectiva necesariamente esta atada a la constitución de sociedades, denominadas de gestión colectiva,  las cuales para su constitución requieren obtener por parte del gobierno personería jurídica y autorización de funcionamiento, con la particularidad  que su actividad es inspeccionada y vigilada por una entidad del ejecutivo (DNDA) quien debe velar por el cumplimiento de las normas legales y estatutarias que rigen la actividad de estas sociedades.

En este orden de ideas y aterrizando al caso particular de la autorización de funcionamiento, debemos mencionar el artículo 43 de la Decisión Andina 351 de 1993 que establece lo siguiente: “Las sociedades de gestión colectiva de Derecho de Autor y de Derechos Conexos, estarán sometidas a la inspección y vigilancia por parte del Estado, debiendo obtener de la oficina nacional competente la correspondiente autorización de funcionamiento.”
La autorización de funcionamiento constituye una declaración que otorga el Estado a las sociedades de gestión colectiva una vez comprueba que las mismas cumplen con los requerimientos exigidos por la ley y permite a este tipo de entidades desarrollar las atribuciones consagradas en la legislación. En otras palabras, la autorización de funcionamiento es el aval conferido por el Estado a las sociedades de gestión colectiva cuando quiera que cumplan los requisitos determinados en la ley, sin dicha autorización estas sociedades no podría ejercer la actividad de gestión colectiva que están llamadas a realizar
.  

Como bien se anotaba, la concesión de la autorización de funcionamiento esta supeditada al cumplimiento de una serie de condiciones descritas en la ley, específicamente las señaladas en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993 el cual dispone:

 “La autorización a que se refiere el artículo anterior, se concederá en cumplimiento de los siguientes requisitos:

(...)

f) Que de los datos aportados y de la información obtenida, se deduzca que la sociedad reúne las condiciones necesarias para garantizar el respeto a las disposiciones legales, y una eficaz administración de los derechos cuya gestión solicita. (En negrilla fuera de texto)
(...)”

Así las cosas, en virtud del mandato legal contenido en la Decisión Andina 351 de 1993, la DNDA como entidad competente en la materia, tiene la obligación de verificar que cualquier sociedad que solicite autorización de funcionamiento para gestionar colectivamente el derecho de autor, cumpla con todas los requisitos descritos en el mencionado artículo 45. 

Acorde con lo expuesto, una sociedad que no tenga como objeto social la gestión del derecho de autor o los derechos conexos (literal a artículo 45 Decisión Andina 351 de 1993), o que no hubiera desarrollado reglamentos de socios, de tarifas y de distribución (literal g), o que no garantiza una administración eficaz de los derechos cuya administración solicita (literal f), no podrá acceder a la autorización de funcionamiento; pues no estaría cumpliendo con los requisitos que el legislador Andino impuso como condición  para acceder a tal concesión.        

A diferencia de lo argumentado por la apoderada de SAYCO, quien manifiesta que el cumplimiento del artículo 45 de la Decisión Andina 351 únicamente puede ser estudiado al momento de analizar la “concesión o no de la autorización de funcionamiento de la sociedad de gestión colectiva”
 este despacho considera que el cumplimiento de dicho artículo es exigible no solo al momento de obtener la autorización de funcionamiento, sino durante todo el tiempo en que la sociedad desarrolle su objeto amparada en el habilitación otorgada por el Estado. La anterior afirmación es sustentada bajo las siguientes consideraciones.

Como se ha expuesto, es evidente que legislador Andino quiso regular la actividad de las sociedades de gestión colectiva estableciendo diferentes requisitos para su constitución y funcionamiento. Uno de tales requisitos es la autorización de funcionamiento. 

En este punto es oportuno traer a colación la interpretación prejudicial emitida por el Tribunal Andino de Justicia en el proceso 22-IP-98 del 25 de noviembre de 1998 (SAYCO fue parte del proceso que dio lugar a la interpretación del Tribunal), donde se expone con claridad el tema:

“La autorización de funcionamiento que en términos de la doctrina administrativa se conoce como un "acto condición", hace que los sujetos de derecho para los cuales se declare que reúnen los requisitos exigidos por la ley, puedan ejercer sus atribuciones. Se ha dicho que a través de la autorización se ejerce el control del acceso de estas organizaciones a la gestión autoral y de allí nace la vigilancia del Estado para asegurar el cumplimiento de las condiciones de funcionamiento exigidas en la ley. En la Decisión 351 se sigue el modelo de control no sólo formal de las sociedades de gestión, como lo indica el artículo 45 literales a) a l), sino de fondo, como se desprende particularmente del artículo 45 literal f), que se ejerce tanto desde el comienzo de la vida de la sociedad (artículo 43), como a lo largo de ella (artículos 46, 47 y 50). La autorización de funcionamiento no es el acto por el cual se da reconocimiento de la existencia jurídica de la sociedad, sino que constituye un acto administrativo de habilitación de la sociedad para que desarrolle su actividad dentro del marco legal establecido.” (En negrilla fuera de texto)

Ahora bien, la posibilidad de verificar, en cualquier momento, el cumplimiento de los requisitos en virtud de los cuales la DNDA concedió la autorización de funcionamiento a SAYCO, está además expuesta en el artículo 46 de la Decisión Andina 351 de 1993 cuando al referirse a la autorización de funcionamiento señala: “En caso de incumplimiento de lo dispuesto en el presente capítulo, la autorización de la sociedad de gestión colectiva podrá ser revocada...”.

Para el legislador Andino es absolutamente claro que si las condiciones que dieron lugar a conferir una autorización de funcionamiento no perduran durante la vida de la sociedad, la habilitación concedida por el Estado en determinado momento puede llegar a ser revocada, en tanto no se de cumplimiento a lo descrito en el capítulo XI de la Decisión Andina 351 de 1993. 

De esta manera, no es de recibo por parte este despacho la posición de SAYCO, según la cual su accionar se sustrae del cumplimiento del artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, argumentando que el mismo únicamente es exigible al momento de conferir o no la autorización de funcionamiento y no se aplica durante la vida de la sociedad. Por tal motivo se considera que SAYCO esta obligada a cumplir actualmente el literal f) del artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993. Una interpretación diferente iría abiertamente en contra del espíritu de la normatividad andina que como vimos, regula la actividad de las sociedades de gestión colectiva al momento de su constitución y durante el desarrollo de su objeto social.    

Cabe aclarar que la autorización de funcionamiento conferida por el gobierno a una sociedad de gestión colectiva tiene como fundamento el cumplimiento de los requisitos contenidos en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, en este sentido si tales condiciones desaparecen durante la vida de la sociedad el fundamento de la autorización estaría seriamente cuestionado y en determinado caso podría extinguirse.

Así las cosas, aun cuando esta Dirección en su momento confirió autorización de funcionamiento a SAYCO, efectuando una verificación del cumplimiento de las condiciones descritas en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, este hecho no obsta para que las obligaciones que dicha norma impone deban cumplirse ahora que la sociedad ejerce su objeto social con la habilitación del Estado.  

Por lo anteriormente expuesto, consideramos que las obligaciones contenidas en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, deben ser cumplidas por las sociedades de gestión colectiva al momento de solicitar la autorización de funcionamiento y durante el tiempo en que operen bajo la habilitación concedida por el Estado.

En atención a lo expuesto, no es aceptable para esta Dirección la argumentación de SAYCO según la cual el cargo primero elevado mediante la Resolución 158 del 13 de junio de 2008, adolece de fundamento legal al basarse en una norma que solo debe ser estudiada al momento de conceder la autorización de funcionamiento, lo cual como hemos visto no es correcto, pues tal como se desprende de la Decisión Andina 351 de 1993, en concordancia  con la jurisprudencia del Tribunal Andino de Justicia, las obligaciones contenidas en el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993 son exigibles en todo momento a las sociedades de gestión colectiva, bajo el entendido que son el fundamento que les permite ejercer su objeto social bajo los postulados legales en materia de gestión colectiva. 

En conclusión, tenemos que los cargos elevados en la Resolución 158 de 2008 están legalmente sustentados en una norma, a saber, el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993.

Ahora bien, es preciso referirnos muy brevemente a la argumentación de SAYCO según la cual “la interpretación analógica en materia sancionatoria está expresamente proscrita en la ley, pues un postulado de la esencia de cualquier Estado Social de Derecho, como lo es el nuestro, es el principio de legalidad, en virtud del cual nadie puede ser juzgado ni sancionado en virtud de leyes preexistentes, y conforme a las formas propias de cada juicio.” (Folio 377).

No entiende este despacho en que consiste la aplicación analógica que alega SAYCO, como quiera que la norma en la cual se fundamenta el cargo es exigible a todas  las sociedades de gestión colectiva. En ningún momento se le esta imputando el cumplimiento de una norma extraña, ni mucho menos se esta realizando una aplicación analógica de una norma que no este obligada a cumplir expresamente, pues se reitera el artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993 es aplicable en su totalidad a las sociedades de gestión colectiva durante su vida.

Finalmente en relación a este cargo es preciso mencionar que las consideraciones efectuadas sobre la aplicación del artículo 45 literal j) de la Decisión Andina 351 de 1993, son aplicables a los cargos segundo y tercero, toda vez que SAYCO expone los mismos argumentos expuestos para el cargo primero frente a los demás cargos imputados.

3.2.2. SAYCO incumplió el procedimiento consagrado en el Instructivo del Departamento de Distribuciones para el procesamiento de planillas NCR
, al no comunicar a la emisora Olímpica Stereo que sus planillas del primer trimestre del año 2007 no fueron procesadas por contener exceso de sonadas 

Las diligencias preliminares que antecedieron la presente investigación se iniciaron como consecuencia de una queja elevada por el señor José Amin Díaz Araujo quien alegaba que SAYCO no le estaba realizando distribución por las sonadas de su obra en la emisora Olímpica Stereo Bogotá D.C., acontecidas durante el año 2007.

En desarrollo de la diligencias fue posible comprobar que las planillas de los meses de enero a septiembre de 2007 remitidas por la emisora Olímpica Stereo Bogotá D.C. a SAYCO presentaban exceso de sonadas, hecho por el cual no se incluyeron en los procesos de distribución y fueron procesadas como NCR (no cumple requisitos), acorde con lo reglado en el Instructivo del Departamento de Distribuciones de SAYCO vigente para el año 2007. 

En razón a que dicho Instructivo establece un procedimiento a seguir cuando se  archivan las planillas que no cumplen requisitos (NCR), en las diligencias preliminares se procedió a verificar su aplicación.  

El estudio arrojó como resultado el cumplimiento del procedimiento por parte de SAYCO en relación con las planillas del segundo y tercer trimestre de 2007, sin embargo, en relación con las planillas del primer trimestre de 2007, no se logro corroborar lo siguiente: 1) que la sociedad le hubiera informando a la emisora que tales planillas no fueron procesadas, 2) la causa por la cual se archivaron y, 3) Si se le invito a corregir las falencias presentadas.

En esta medida el asunto a resolver respecto al cargo primero es determinar si SAYCO adelantó el procedimiento establecido en el Instructivo del Departamento de Distribuciones para las planillas del primer trimestre de 2007 de la emisora Olímpica Stereo Bogotá que no cumplían requisitos, específicamente si se le informó a Olímpica Stereo el archivo de sus planillas de enero, febrero y marzo, y se le invito a corregir las falencias presentadas.

Los descargos presentados por SAYCO consisten en manifestar: “el hecho que SAYCO no hubiese aportado un documento escrito para solo uno de los trimestres en cuestión, sobre las comunicaciones con la emisora Olímpica Stereo, no implica que la comunicación con la emisora no se ha mantenido de manera fluida y constante tanto de forma escrita como verbal...” (En negrilla fuera de texto).

Para tal efecto aportan un correo electrónico en el cual la persona encargada de enviar las planillas desde la emisora Olímpica Stereo Bogotá manifiesta  “nuestra comunicación con SAYCO se desarrolla fluidamente a través del correo electrónico (...) y en algunas ocasiones vía telefónica según se requiera. Esta comunicación ha permitido que Organización Radial Olímpica solventara inconvenientes en la entrega de planillas que se habían presentado en años anteriores y que actualmente se encuentre al día en dichas entregas. La colaboración y constante información recibida por los funcionarios de SAYCO nos permite seguir cumpliendo con nuestras obligaciones...” (Folios 372 y 373).

Frente a la argumentación expuesta por SAYCO resulta pertinente reiterar que el objeto del cargo primero elevado en la Resolución 158 del 13 de junio de 2008 no es determinar si SAYCO tiene o no una comunicación fluida con la emisora Olímpica Stereo, por el contrario el propósito es verificar el comportamiento de la sociedad en relación al cumplimiento del procedimiento autónomamente fijado en el Instructivo del Departamento de Distribuciones para el procesamiento de las planillas que no cumplen requisitos (NCR), específicamente analizar si la sociedad informó a Olímpica Stereo que sus planillas del primer trimestre de 2007 no fueron procesadas, e instar a la emisora a corregir las falencias. 

De esta manera la argumentación expuesta por la sociedad dirigida a establecer que mantiene una comunicación fluida con la emisora Olímpica Stereo Bogotá, antes que atacar la imputación efectuada por esta Dirección, sirve como parapeto para señalar su imposibilidad de acreditar el cumplimiento del Instructivo de Distribuciones. 

En otras palabras, los argumentos elevados por la sociedad no tienen la suficiencia para desvirtuar el cargo primero elevado en la Resolución 158 del 13 de junio de 2008, confirmando el incumplimiento a su propia reglamentación.

En todo caso resulta evidente que a partir del material probatorio decretado de oficio y el aportado por SAYCO en sus descargos, no se logro acreditar que la sociedad hubiera enviado comunicación alguna a Olímpica Stereo Bogotá informando el archivo de las planillas del primer trimestre de 2007 e invitándola solucionar los errores presentados.

En este orden de ideas, resulta claro para este despacho que SAYCO incumplió el procedimiento contenido en su Instructivo del Departamento de Distribuciones para el procesamiento de las planillas NCR, al archivar el planillaje de la emisora Olímpica Stereo Bogotá del primer trimestre del año 2007, sin comunicar a la emisora lo acontecido y sin invitarla a corregir las falencias presentadas. Esta situación configura un incumplimiento del literal f) del artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, toda vez que no puede considerarse que la sociedad realiza una administración eficaz de los derechos que administra, cuando ni siquiera cumple con lo contenido es sus propios reglamentos de distribución en relación con el procesamiento de la información sustento de los procesos de reparto. 
3.3. Al cargo segundo 

Expone SAYCO “No compartimos la afirmación, en la cual la Dilección asevera que SAYCO no actuó de manera diligente al no desplegar las acciones idóneas para obtener las planillas. Hemos demostrado la constante y fluida comunicación con el usuario y que éste está al tanto de las dificultades que se presentaron, las cuales siempre se le informan de manera verbal y luego se corroboran de manera escrita. (Sic) (Folio 376).

Argumenta además la sociedad que la norma infringida no puede ser el literal f) del artículo 45 de la Decisión Andina, bajo las mismas consideraciones expuestas en relación al cargo primero. (Folio 376). 

En cuanto a la infracción del artículo 4 literal c) de los Estatutos expone: “no es claro el alcance de la violación, es más, el acto administrativo carece de la fundamentación argumentativa que uniría los hechos con la norma supuestamente violada, pues de todo el procedimiento administrativo lo que se puede ver es que efectivamente la sociedad sí a gestionado los derechos que se le han encomendado.” (Folio 376). 

Así mismo, manifiesta “la calificación de gestión poco diligente que hace la Dirección, además de ser absolutamente subjetiva, pone a la sociedad en una total inseguridad jurídica, pues al no existir parámetros claros que puedan servir de rasero, se llega a situaciones complejas como la que nos ocupa, en donde a la Dirección le puede parecer poco diligente una determinada acción, pero la Sociedad no sólo la califica como muy diligente, sino que operativamente implica un gran despliegue administrativo, por la complejidad y el volumen de las operaciones que desarrolla una entidad como SAYCO.” (Folio 376).

Finalmente expone “Preocupa además que la Dirección insinúa que la sociedad debió instaurar acciones legales contra Olímpica Stereo, situación que no solo excede las competencias de inspección y vigilancia que la ley de otorga, sino que se erige como una clara coadministración, pues lo que se hace es determinar cómo y en qué sentido deben ser las medidas que se adopten para lograr una “gestión diligente”, dejando de lado las políticas y las estrategias que libremente debe y puede trazar la entidad con sus clientes (usuarios)” (Folio 376).

3.3.1. Consideraciones de la DNDA en relación con el cargo segundo 

3.3.2 La actuación de SAYCO en relación con el envío de planillas de ejecución de la emisora Olímpica Stereo no puede considerarse como una gestión eficaz

Retomando las consideraciones efectuadas en la Resolución 158 del 13 de junio de 2008, por la cual se abrió la presente investigación, es pertinente plantear brevemente cual es el objeto de las sociedades de gestión colectiva, el cual ciertamente justifica su existencia.

La función primordial de una sociedad de gestión colectiva es administrar el derecho de autor que sus asociados le confieren
. Dicha administración se refleja específicamente en tres aspectos fundamentales: la negociación con los usuarios de las obras, la recaudación de las remuneraciones causadas por el uso de sus catálogos y la distribución de dichas remuneraciones en favor de los titulares de derechos, es decir sus socios.

El prestigioso doctrinante Mihály Ficsor en su obra “La gestión colectiva del derecho de autor y de los derechos conexos”, describe concretamente la función principal que desempeñan las sociedades de gestión colectiva “…En el marco de un sistema de gestión colectiva, los titulares de derechos autorizan a las organizaciones de gestión colectiva a controlar el uso de sus obras, negociar con los posibles usuarios, concederles licencias a cambio de una remuneración adecuada basada en un sistema de tarifas y, dadas las condiciones adecuadas, recaudar dicha remuneración y distribuirla entre los titulares de derechos… (Negrilla fuera de texto)
”   

El tema del reparto o distribución de derechos resulta ser uno de los aspectos más complejos para la gestión colectiva, a este respecto el profesor Antonio Delgado Porras señala “…Desde un punto de vista funcional no hay duda que el cumplimiento del principal objetivo de estas organizaciones, y la propia justificación de su existencia (…) depende esencialmente de la corrección con que realicen las operaciones de reparto (…) de las recaudaciones… (Negrilla fuera de texto)”
.    
Resulta fundamental entonces, para la gestión colectiva del derecho de autor la efectividad con la cual las sociedades de gestión efectúen el reparto de las remuneraciones obtenidas por la administración de derechos entre sus socios. 

La efectividad de la actividad de reparto esta determinada esencialmente por la información recopilada por las sociedades de gestión colectiva, ya sea proveniente de procesos técnicos tales como sondeos, o de la información directamente obtenida de los usuarios de las obras, pues es a partir de los datos de ejecución de las creaciones que puede realizarse un reparto efectivo que atienda al uso real de la obras
.    

Como bien se advirtió al momento de abrir la presente investigación, en el caso específico de SAYCO, la información proveniente de los organismos de radiodifusión es fundamental para sus procesos de distribución toda vez que en su Reglamento de Distribuciones se dispone “El 95% de los derechos Recaudados de la Radio se distribuirán con base en los reportes emitidos por los organismos de radiodifusión, basados en su programación mensual y que deberán incluir la totalidad de las obras utilizadas (...) Toda esta información es compilada y distribuida bajo el sistema de bolsa general o “Prorrata Numeris”, de acuerdo al número de ejecuciones de cada obra reportado por cada emisora.”
. (En negrilla fuera de texto) (Folio 309).  

Conforme a los anteriores postulados, y bajo el entendido que SAYCO objetó las planillas de enero a septiembre de 2007 de la emisora Olímpica Stereo Bogotá, por contener exceso de sonadas, se optó en las diligencias preliminares por verificar cuales habían sido las medidas de diligencia desplegadas por la sociedad a fin de obtener por parte de la emisora en mención un planillaje acorde a la realidad para ser utilizado en sus procesos de distribución. 

El resultado de las indagaciones tuvo como resultado que entre 2007 y comienzos de 2008, SAYCO remitió únicamente tres (3) correos electrónicos a la emisora Olímpica Stereo Bogotá en los cuales solicitó se remitirá correctamente la información de ejecución pública de sus emisiones
.    

Así las cosas, una vez iniciada formalmente la investigación se continuo con la indagación sobre la situación del planillaje de la emisora Olímpica Stereo Bogotá, para lo cual se solicitó a SAYCO informar si la emisora en cuestión había remitido información del cuarto trimestre de 2007 y del primero de 2008 y en que condiciones lo había hecho.

Acorde con la información suministrada por SAYCO, Olímpica Stereo Bogotá para el cuarto trimestre de 2007 únicamente reportó información de octubre y noviembre, omitiendo los datos del mes de diciembre. Además, tal como sucedió como las planillas de enero a septiembre las de octubre y noviembre fueron objetadas nuevamente por tener exceso de sonadas
. (Folios 417 a 419). 

Para el primer trimestre de 2008 la emisora en cuestión suministró la información de los tres meses (enero, febrero y marzo) sin embargo las planillas también fueron objetadas, esta vez por que contenían las mismas sonadas en los tres meses
.

Cabe anotar que tanto para el cuarto trimestre de 2007 como para el primero de 2008, SAYCO envío una comunicación a la emisora informándole de la situación acontecida e instándola a corregir los errores presentados (Folios 291, 293 y 390).

En este orden de ideas, se solicitó a SAYCO informara las acciones que había desplegado al mes de julio del año 2008 para obtener de la emisora Olímpica Stereo Bogotá información que pudiera ser incluida válidamente para los procesos de reparto.

A tal efecto SAYCO respondió “El 31 de enero se le envío a la Organización Olímpica en cabeza de Milena Sandoval, la lista de las emisoras que a la fecha no habían enviado los correspondientes reportes (…) el 19 de Mayo envió comunicación (ya remitida a la DNDA), informando a la Organización las planillas objetadas por el Comité de Planillaje, informando las causas e invitándoos los a corregirlas (Sic). El martes 15 de julio de 2008 le fue remitido a todas las emisoras que están inscritas para el envío de información a través de correo electrónico, en el que se les reenviaba el formato de envío, el instructivo para la elaboración de planillas electrónicas y un boletín invitando a los usuarios a realizar los reportes de utilización de las obras.” (Folios 466 a 467).         
Sobre las acciones mencionadas por SAYCO, es preciso anotar que en el correo del 31 de enero de 2008 se le informa a Olímpica Stereo Bogotá que no han enviado las planillas de los meses de octubre, noviembre y diciembre, pero no se dice nada de la necesidad de incluir en las planillas información de ejecución real.  

En este orden de ideas, a partir de los datos obtenidos en la presente investigación, se logró constatar que la gestión de SAYCO dirigida a obtener la información idónea del uso de las obras por parte de la emisora Olímpica Stereo consistió en enviar unas cuantas comunicaciones vía correo electrónico a la emisora informándole que las planillas remitidas no fueron procesadas por presentar exceso de sonadas o por tener información repetida e invitándola a corregir los errores cometidos. En total se enviaron durante el año 2007 dos comunicaciones vía correo electrónico y a julio del año 2008, otros dos correos electrónicos:  

· Correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2007 (Folios 266 a 267)

· Correo electrónico de fecha 28 de noviembre  de 2007(Folios 294 a 296)

· Correo electrónico de fecha 19 de mayo de 2008 (Folios 291 a 293)

· Correo electrónico del 15 de julio de 2008 (Folios 426 a 429)

De acuerdo a lo expuesto, tenemos que desde enero del año 2007 hasta marzo del año 2008 (un año y tres meses) Olímpica Stereo Bogotá no remitió ni una sola planilla que fuera incluida en los procesos de reparto por parte de SAYCO, pues todas las enviadas no cumplieron requisitos. Dicho en otras palabras transcurrieron 5 procesos de distribución en los cuales no se contó en ninguna oportunidad con la información real de la utilización de las obras que comunicó en su programación la emisora Olímpica Stereo Bogotá. 

En consecuencia de lo anterior, ninguno de los socios de SAYCO, a los cuales Olímpica Stereo Bogotá comunicó sus obras durante el año 2007 y el primer trimestre de 2008, recibió reparto por el uso de sus creaciones en dicha emisora, toda vez que SAYCO no contaba con la información necesaria para incluir en el reparto la ejecución de las obras de sus socios. 

A pesar de la situación acontecida, en sentir de SAYCO su actuación a sido adecuada ya que tienen “constante y fluida comunicación con el usuario y que éste está al tanto de las dificultades que se presentaron, las cuales siempre se le informan de manera verbal y luego se corroboran de manera escrita. (Folio 376).

Además califica su gestión “como muy diligente”  y que “operativamente implica un gran despliegue administrativo, por la complejidad y el volumen de las operaciones que desarrolla una entidad como SAYCO.” (Folio 376).

Se pregunta este despacho como puede presentarse como diligente ante los  socios que suenan en Olímpica Stereo la gestión de SAYCO, cuando transcurridos 15 meses correspondientes a 5 procesos de distribución, no se ha realizado ni un solo reparto teniendo en cuenta la utilización de las obras en dicha emisora, y la actividad de la sociedad se ha limitado a enviar cuatro correos electrónicos a la emisora.

En opinión de la DNDA la gestión de la sociedad no ha sido diligente ni mucho menos eficaz, no puede existir una administración diligente, como lo quiere hacer parecer SAYCO, cuando las obras ya se usaron, la emisora pago por el uso de las mismas pero los socios no reciben lo que les corresponde por tal utilización.

En este sentido la gestión de la sociedad no fue completa, pues aun cuando se negocio con el usuario, se recaudo la remuneración por el uso de las obras, no se recopilo la información que le permitiera realizar un reparto efectivo acorde con el uso real de las obras.

Así mismo, no puede considerarse como diligente y en consecuencia eficaz la gestión de SAYCO cuando quiera que pudo advertir que las acciones que desplegaba (enviar correos electrónicos) no estaban dando resultado y dejo pasar un año y tres meses sin implementar ninguna acción diferente que pudiera dar resultados contrarios a los que se venían presentando.  

De otra parte es evidente que existe una obligación de carácter legal, contenida en el artículo 163 de la Ley 23 de 1982, en cabeza de la emisora Olímpica Stereo Bogotá, consistente en diligenciar y remitir a SAYCO las planillas de ejecución de las obras que comunican en su programación con información que refleje el uso real de las obras. En este sentido SAYCO tiene la facultad de solicitar el cumplimiento de dicha obligación por vía judicial conforme a lo dispuesto en los artículos 243 de la Ley 23 de 1982 y  49 de la Decisión Andina 351 de 1993 los cuales establecen:

“Artículo 243.- No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los jueces civiles municipales conocerán, en una sola instancia y en juicio verbal, las cuestiones civiles que se susciten con motivo del pago de los honorarios por representación y ejecución pública de obras y de las obligaciones consagradas en el artículo 163 de esta Ley (Negrilla fuera de texto).”(En negrilla fuera de texto).

Artículo 49 “Las sociedades de gestión colectiva estarán legitimadas, en los términos que resulten de sus propios estatutos y de los contratos que celebren con entidades extranjeras, para ejercer los derechos confiados a su administración y hacerlos valer en toda clase de procedimientos administrativos y judiciales” (En negrilla fuera de texto).
Por lo anteriormente expuesto, considera este despacho que SAYCO no ha desplegado una administración diligente y en consecuencia eficaz, de los derechos que le han sido conferidos por los socios que suenan en la emisora Olímpica Stereo Bogotá, al no desplegar durante el año 2007 y el primer trimestre de 2008 acciones idóneas para obtener de la emisora Olímpica Stereo Bogotá información real sobre el uso de las obras que utilizó en sus emisiones.  

De esta forma advierte este despacho la vulneración al literal f) del artículo 45 de la Decisión Andina 351 de 1993, y el artículo 4, literal c) de los Estatutos de SAYCO, los cuales imponen a SAYCO la obligación de desplegar una   administración eficaz de los derechos conferidos por sus socios.

3.4. Al cargo tercero

Fundamenta sus descargos SAYCO argumentando en primera medida que el convenio suscrito con Asomedios obliga a sus afiliados a “enviar las planillas bimensualmente, pero la Dirección concluye que como el reparto es trimestral, SAYCO no podrá exigir que las planillas se las envíen trimestral. En el presente caso, la dirección confunde la periodicidad del envío de información con la periodicidad del reparto, que en todo caso, es trimestre vencido.” (Folio 375).

Continua SAYCO su argumentación indicando “En primer lugar conviene recordar que la palabra bimensual, conforme al Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española, en su Vigésima Segunda Edición, significa “Que se hace u ocurre dos veces al mes”. E decir que al tenor del contrato en cuestión las emisoras debe remitir la información cada 15 días, dos veces al mes…” (Sic) (Folio 375).
Así mismo, expone la sociedad que las distribuciones que realiza se hacen trimestre vencido. Igualmente aclara que los usuarios reportan información mensualmente. (Folio 375).

De otra parte, argumenta “SAYCO lo que exige a sus usuarios es que se le reporte la real utilización de las obras, no importando el número de sonadas que se consignen en ellas, pero también es cierto que NINGUNA programación de alguna emisora podrá por  lógica exceder por mucho las doce mil (12.000) ejecuciones (…). Este numero de sonadas lo contiene SAYCO en sus instructivos únicamente para orientación y control de los auxiliares (…) pero no esta sociedad incorporar e imponer un numero limite de sonadas, pero si exigir que los reportes sean reales y coherentes con el uso de la música.” (Folio 374).      

3.4.1. Análisis del contrato suscrito entre SAYCO y ASOMEDIOS el 23 de octubre de 2007 (Convenio entre la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia Sayco y la Asociación Nacional de Medios de Comunicación – Asomedios - Sector de Radio)
El cargo tercero se fundamenta en dos hallazgos encontrados en las diligencias preliminares en relación con el contrato suscrito entre SAYCO y Asomedios, los cuales advertían una posible gestión ineficaz de SAYCO.

Dichos hallazgos indicaban que posiblemente las obligaciones contractuales pactadas por SAYCO con Asomedios no estaban acordes con la información que requiere la sociedad para cumplir cabalmente sus normas de reparto.  

Así se lee en la resolución 158 del 13 de junio de 2008, por la cual se abrió la presente investigación:

· “SAYCO realiza sus procesos de reparto trimestralmente, es decir requiere recibir planillaje de los organismos de radiodifusión cada tres meses para poder tener en cuenta esa información en los repartos. No obstante el contrato suscrito con Asomedios exige que las emisoras envíen planillas bimensualmente, con lo cual SAYCO no podría exigir contractualmente a una emisora que le envié planillas de manera trimestral.

· Si bien el Instructivo del Departamento de Distribuciones exige un limite de sonadas que deben contener las planillas para que puedan ser tenidas en cuenta en los procesos de distribución, el contrato suscrito con Asomedios impone la obligación a los afiliados de enviar planillas de ejecución sin establecer condiciones referentes al numero de sonadas. Por lo tanto, como sucede en el caso anterior, SAYCO, no estaría en la posibilidad de hacer valer el contrato a fin de obligar a las emisoras contratantes a remitir planillas que respeten el limite de sonadas que exigen los reglamentos de la sociedad.”(Folio 348).

En este orden de ideas, se analizará en primera instancia lo referente a la periodicidad del envío de información, para posteriormente referirnos al número límite de sonadas que no se incluyen en el contrato SAYCO- Asomedios.  

· El contrato pactado con Asomedios permite a SAYCO exigir contractualmente el envío de planillas dos veces al mes situación conforme a lo dispuesto en sus reglamentos de distribución 

Teniendo en cuenta que SAYCO realiza sus procesos de distribución trimestralmente,  en el caso específico de la radio requiere que los usuarios le reporten información cada tres meses, es decir una planilla por mes pero que sea remitida mínimo cada trimestre para dar cumplimiento cabalmente con la realización de sus repartos. 

Al momento de elevar el cargo tercero esta Dirección interpretó, de acuerdo a la lectura del contrato suscrito entre SAYCO  y Asomedios, que la obligación contractual de los afiliados de Asomedios era enviar planillas cada dos meses, con lo cual SAYCO no podría obligarlos a remitir información cada tres meses como lo requiere para sus procesos de reparto. Así, se lee en el contrato como una de las obligaciones de los afiliados “b) Enviar bimensualmente a SAYCO, en cumplimiento de los establecido en el artículo 163 de la Ley 23 de 1982...” (En negrilla fuera de texto) (Folio 278). 

No obstante la interpretación realizada por esta Dirección, SAYCO señala, que acorde con el Diccionario de la Real Academia de la Lengua el término “bimensual” no hace referencia a un período que transcurre cada dos meses sino al “Que se hace u ocurre dos veces al mes
”.

Acorde con la aclaración hecha por SAYCO, resulta claro que la sociedad sí esta facultada, conforme al contrato suscrito con Asomedios, para exigir a los afilados de está el reporte de información cada tres meses, y así esta en condiciones poder recopilar información oportunamente para cumplir con sus procesos de distribución. En este orden de ideas se desvirtúa el cargo tercero en lo referente a la periodicidad en el envió de información.

· La información que debe exigir SAYCO a los organismos de radiodifusión consiste en el reporte del uso real de las obras que comuniquen en sus emisiones
El otro aspecto a analizar en relación con el cargo tercero es determinar si el hecho que en el contrato no se hubiera pactado como obligación en cabeza de Asomedios el remitir sus planillas de ejecución con un límite de sonadas, las establecidas en su Instructivo de Distribuciones, se configuraría una gestión ineficaz de los derechos que administra desplegada por SAYCO.

 Conforme al Instructivo del Departamento de Distribuciones, y el ahora Instructivo de Recopilación de Información, las planillas de ejecución allegadas por los organismos de radiodifusión no deben “exceder el número de sonadas. Cuando se trate de una emisora netamente musical, se aceptaran hasta doce mil (12.000) sonadas por mes. Si es una emisora con programación variada, no se aceptaran más de seis mil (6.000) sonadas por mes Cuando se presente tal situación la planilla será remitida al Comité de planillaje para que la analice y decida si es tenida en cuenta para el proceso de distribución.” (Folio 129).     

Ahora bien, conforme a los descargos de SAYCO  “Este numero de sonadas lo contiene SAYCO en sus instructivos únicamente para orientación y control de los auxiliares, (…) pero no esta sociedad incorporar e imponer un numero limite de sonadas, pero si exigir que los reportes sean reales y coherentes con el uso de la música.”  (Sic) (Folio 374).      

Es claro y SAYCO lo ha expuesto reiteradamente en la investigación que el número de sonadas es un limite que se tiene para identificar cuando una información reportada no se encuentra conforme a la realidad por exceder el número de sonadas máximo que en la práctica podría comunicar una emisora.

Resulta preciso recordar en este punto que la Ley 44 de 1993 en su artículo 14 numeral 5 exige que las sociedades de gestión colectiva efectúen sus repartos guardando proporción con la utilización efectiva de los derechos de sus socios.

La única manera de cumplir este mandato legal es obtener la información que permita identificar que obras y en que medida se utilizan, o por lo menos tener estudios técnicos que permitan entender el comportamiento de las obras de la manera más cercana a la realidad.

En este sentido resulta claro que la obligación que debe exigir una sociedad de gestión colectiva a un usuario de su repertorio es el reporte de las obras que comunica públicamente, el cual debe atender a la realidad. La información en esas condiciones es necesaria para que una sociedad de gestión pueda efectuar un reparto adecuado y sobre todo acorde a la verdadera ejecución de las obras.

Bajo este supuesto acepta la DNDA que SAYCO debe exigir a una emisora el reporte de la verdadera utilización que ha hecho de las obras musicales que comunica, y no un número de sonadas específico, que puede o no estar conforme a la realidad sino a un requisito numérico determinado.

Así las cosas, se encuentra en el contrato suscrito con Asomedios como una obligación del afiliado (emisora) “b) Enviar bimensualmente a SAYCO, en cumplimiento de los establecido en el artículo 163 de la Ley 23 de 1982, las planillas de ejecución pública de obras musicales, en medio físico o magnético, de conformidad con el modelo que se anexa y que hace parte del presente convenio…” (En negrilla fuera de texto). (Folio 278)

En virtud de lo expuesto considera este despacho que la actuación de SAYCO al momento de suscribir el contrato con Asomedios fue una gestión eficaz desplegada por la sociedad que no vulnera los artículos 45, literal f) de la Decisión Andina 351 de 1993 y 4, literal c) de los Estatutos de SAYCO. Por tal razón la investigación en relación al cargo tercero elevado mediante la Resolución 158 del 13 de junio de 2008 debe ser archivada.

4. La Sanción a imponer

Como quiera que la actuación de SAYCO revistió la gravedad suficiente como para afectar los intereses económicos de los socios cuyas obras fueron comunicadas públicamente por la emisora Olímpica Stereo Bogotá durante el año 2007 y el primer trimestre de 2008, procederá este despacho a imponer sanción de multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes, en los términos del artículo 38 de la Ley 44 de 1993 y 47 de la Decisión Andina 351 de 1993.  

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Jefe de la División Legal de la Dirección Nacional de Derecho de Autor,

RESUELVE:

PRIMERO:
Declarar probados los cargos PRIMERO y SEGUNDO elevados mediante la Resolución 158 del 13 de junio de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.
SEGUNDO:
Imponer sanción de multa equivalente a diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes a la Sociedad de Autores y Compositores de Colombia (SAYCO) con ocasión de la prosperidad de los cargos PRIMERO y SEGUNDO expuestos en la Resolución 158 del 13 de junio de 2008.

PARAGRAFO:
El valor de la sanción pecuniaria que por esta Resolución se impone, deberá consignares en efectivo o en cheque de gerencia en el Banco de la República, cuenta número 61011110 Dirección del Tesoro Nacional – Otras tasas multas  y contribuciones no especificadas. El pago deberá acreditarse ante la pagaduría de la Dirección Nacional de Derecho de Autor mediante la presentación del original de dicha consignación, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de ejecutoria de esta resolución.

TERCERO:        Ordenar a SAYCO efectuar acciones diferentes al envío de correos electrónicos a fin de que la emisora Olímpica Stereo Bogotá remita sus planillas de ejecución conforme a los reglamentos de la sociedad y en consecuencia las mismas puedan tomarse válidamente para los procesos de distribución. Para dar cumplimiento a la anterior disposición SAYCO cuenta con un término de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente al cual la presente resolución quede en firme. Así mismo, SAYCO deberá informar a esta Dirección las acciones que despliegue en cumplimiento de esta disposición dentro de los cinco días hábiles siguientes a su realización. 
CUARTO:         Si para el proceso de distribución siguiente a la fecha en la cual el presente acto administrativo quede en firme, las medidas señaladas en el numeral anterior no han dado resultado, SAYCO deberá interponer las acciones legales correspondientes frente a la emisora Olímpica Stereo Bogotá a fin de exigirle remitir información que pueda ser utilizada de manera efectiva en los procesos de distribución. A tal efecto la sociedad cuenta con un término de dos (2) meses a partir del día siguiente a la realización del reparto mencionado anteriormente, conforme a lo dispuesto en su Reglamento de Distribución o en el documento que haga sus veces. Una vez interpuestas las acciones legales correspondientes SAYCO deberá comunicar a esta Dirección dentro de los 5 días hábiles siguientes dicha situación. 

QUINTO:

Precisar que en caso de incumplimiento de lo ordenado en los numerales TERCERO y CUARTO de la parte resolutiva    de la presente Resolución se le impondrá a SAYCO sanción de multa equivalente a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  

SEXTO:     
Archivar la investigación en relación al cargo TERCERO elevado mediante la Resolución 158 del 13 de junio de 2008, por las razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.
SEPTIMO:
Notificar personalmente al gerente general de SAYCO, doctor JAIRO ENRIQUE RUGE y al señor JOSE AMIN DIAZ ARAUJO el contenido de la presente Resolución.

OCTAVO:
Precisar que en contra de lo dispuesto en la presente Resolución procede el recurso de reposición ante el Jefe de la División Legal y de apelación ante el Director General de la Unidad Administrativa Especial Dirección Nacional de Derecho de Autor, dentro de los cinco (5) días siguientes a la diligencia de notificación personal. 
                          NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE

                           Dada en Bogotá D.C. a los 

EL JEFE DE LA DIVISION LEGAL 

CARLOS ALBERTO ROJAS CARVAJAL

� En la interpretación prejudicial emitida por el Tribunal Andino de Justicia, proceso 22-IP-98 del 25 de noviembre de 1998 se indica sobre el tema: “La autorización de funcionamiento que en términos de la doctrina administrativa se conoce como un "acto condición", hace que los sujetos de derecho para los cuales se declare que reúnen los requisitos exigidos por la ley, puedan ejercer sus atribuciones...”
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� DELGADO PORRAS, Antonio. Ley 22/1987, de 11 de Noviembre de Propiedad Intelectual, Libro III De la Protección de los Derechos Reconocidos en esta Ley, Título IV De las Entidades de Gestión de los Derechos Reconocidos en la Ley –artículos 132 a 144-. Pág.956. En Revista  de Derecho Privado Comentarios al Código Civil y Compilaciones Forales, tomo V, Vol 4° B. 1995.


� Ley 44 de 1993, Artículo 14. Las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos se organizarán y funcionarán conforme a las siguientes normas:


(…)


5. El importe de las remuneraciones recaudadas por las sociedades de gestión colectiva de derechos de autor y derechos conexos se distribuirá entre los derechohabientes guardando proporción con utilización efectiva de sus derechos.


� Documento descargado de la página de Internet de SAYCO http://www.sayco.org/ el día 27 de mayo de 2008 en http://www.sayco.org/documentos/REGLAMENTO%20DISTRIBUCION.pdf


� Correo electrónico de fecha 27 de noviembre de 2007 (Folios 266 a 267), correo electrónico de fecha 28 de noviembre  de 2007(Folios 294 a 296), correo electrónico de fecha 19 de mayo de 2008 (291 a 293).


� Expone SAYCO en oficio 1-2008-21776: “Efectivamente las planillas para los meses de Octubre y Noviembre de 2007, por la emisora Olímpica Stereo Bogotá, no cumplieron requisitos por contener exceso de sonadas, según lo establecido en el Instructivo de Recopilación de Información…” (Folio 418).  


� Anota SAYCO: “La emisora Olímpica Stereo de Bogotá, remitió información correspondiente a los meses de: Enero, Febrero y Marzo de 2008, la cual fue objetada por el Comité de Planillaje celebrado el día 23 de Mayo del año en curso (Acta número dos), por contener las mismas sonadas para los tres meses…” (Folio 418).


� La definición fue tomada del Diccionario de la Real Academia de la Lengua  en la página � HIPERVÍNCULO "http://www.rae.es/" �www.rae.es/� el día 11 de agosto de 2008.
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